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SOLICITUD CONJUNTA DE DIVORCIO
Lea las hojas de información
al rellenar el impreso
SOLICITANTES
	Esposa
	
	Esposo

	Nombre:      
	
	Nombre:      

	Apellido:      
	
	Apellido:      


	Nº personal de identidad:      
	
	Nº personal de identidad:      

	Dirección:      
	
	Dirección:      

	C. P.:      
	Población:      
	
	C. P.:      
	Población:      


HIJOS COMUNES
	Indique aquí a los hijos comunes menores de 18 años sobre quienes ejerzan la patria potestad compartida

	Nombre del/de la niño/a:      
	Nº personal de identidad:      

	Nombre del/de la niño/a:      
	Nº personal de identidad      

	Nombre del/de la niño/a:      
	Nº personal de identidad      

	Nombre del/de la niño/a:      
	Nº personal de identidad      



Indique a los hijos adicionales en la casilla correspondiente a Otras demandas, etc. en la pág. 2
DIVORCIO
	Solicitamos que el juzgado de primera instancia disuelva el vínculo matrimonial entre nosotros.

	                                                                                                                                                                                                                                  Señale con una cruz
El divorcio deberá ser precedido por un periodo de reflexión. (

 FORMCHECKBOX 


	El divorcio no deberá ser precedido por un periodo de reflexión.(

 FORMCHECKBOX 



PATRIA POTESTAD
	Patria potestad compartida (

	Información
Si los padres ejercen la patria potestad compartida sobre los hijos, y el tribunal dicta la disolución del vínculo matrimonial entre ellos, el hijo seguirá estando bajo la patria potestad de ambos padres (patria potestad compartida) a menos que los padres soliciten que el tribunal determine algo diferente (patria potestad exclusiva).




	Patria potestad exclusiva ( (indique únicamente el nombre)

	     
	ejercerá la patria potestad exclusiva de todos los hijos.

	     
	ejercerá la patria potestad exclusiva de
	     ,
	     ,
	     
	y      

	     
	ejercerá la patria potestad exclusiva de
	     ,
	     ,
	     
	y      



Indique a los hijos adicionales en la casilla correspondiente a Otras demandas, etc. en la pág. 2
                                                                                                                                                  Por favor ver reverso (
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OTRAS DEMANDAS, ETC. (
	     


DERECHOS DE SOLICITUD (
	Señale con una cruz


                                                                          Señale con una cruz
   FORMCHECKBOX 

       SEK se han pagado a la cuenta del tribunal PlusGirokonto nº       

 FORMCHECKBOX 

       SEK se adjuntan a la  solicitud.


Se adjuntan fes de vida para asuntos matrimoniales y prueba de lugar de residencia de ambos solicitantes.

FIRMA
	     
	     
	
	     
	     

	Lugar
	Fecha 
	
	Lugar
	Fecha

	
	
	

	Firma de la esposa
	
	Firma del esposo

	Nº de teléfono durante el día:      
	
	Nº de teléfono durante el día:      
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INFORMACIONES PARA RELLENAR EL IMPRESO
INFORMACIÓN GENERAL
El juzgado de primera instancia es el que decide respecto a una solicitud conjunta de divorcio. Al considerar una solicitud de este tipo, el juzgado de primera instancia puede decidir otras cuestiones que surjan en relación con el divorcio. Este impreso ha sido pensado para ser utilizado por cónyuges que estén de acuerdo en divorciarse y en todas las cuestiones que quieran que el tribunal regule en relación con el divorcio. (Para mayor información vea el folleto "Att skiljas när man har barn", publicado por la Dirección Nacional de Sanidad y Bienestar Social (Socialstyrelsen). También está disponible en Internet: www.sos.se/FULLTEXT/9900-015/9900-015.pdf)

Las cuestiones relacionadas con la patria potestad, el lugar de residencia de los hijos y el régimen de visitas pueden regularse mediante convenios escritos, firmados por los padres y aprobados por la Comisión de Previsión Social, socialnämnden. El departamento de Servicios Sociales, socialtjänsten, (la oficina de derecho familiar, familjerätten) o la oficina de asesoramiento familiar, familjerådgivning, responden a las preguntas sobre dichos convenios y proporcionan impresos especiales para ese tipo de convenios.

Las cuestiones relacionadas con la ayuda alimenticia son gestionadas por la caja de la Seguridad Social, försäkringskassan. (Para mayor información ver el folleto Underhållsstöd, Ayuda alimenticia.)
Muchas veces, las cuestiones que se han de regular al divorciarse pueden ser tan complejas que se debería pedir asesoramiento de un abogado o de algún otro jurisperito. Este puede darle asesoramiento e información sobre la legislación vigente a cambio de honorarios. Las posibilidades de recibir asistencia jurídica subvencionada en asuntos de derecho familiar son limitadas. Para que se conceda asistencia jurídica subvencionada en un asunto relacionado con el divorcio o el pago de pensión alimenticia se requieren motivos especiales.
En la página 1 se pide información sobre el divorcio y la patria potestad, lo cual siempre tiene que decidir el tribunal cuando se presenta una solicitud conjunta de divorcio. 
El interés de los hijos será la consideración primordial en las cuestiones relacionadas con la patria potestad, el lugar de residencia de los hijos y el régimen de visitas. Al juzgar lo que constituya el interés de los hijos se deberá dar especial importancia a la necesidad de los hijos de tener una relación estrecha y buena con ambos padres. También se deberá tener en cuenta la voluntad de los hijos considerando la edad y madurez de los mismos.

En la página 2 hay espacio para Otras demandas, etc.; puede tratarse del derecho de los hijos de ver a sus padres, del lugar de residencia de los hijos, de la obligación de pagar pensión alimenticia, del derecho de permanecer en el hogar conyugal, de lo que ha de regir durante el periodo de reflexión (ver abajo), etc.
La solicitud siempre deberá ser firmada por ustedes dos.

Con la solicitud, cada uno de ustedes deberá entregar una fe de vida para divorcio. La fe de vida se pide en la oficina tributaria del lugar donde esté empadronado. La fecha no deberá ser anterior a tres meses.
Una vez rellenada la solicitud, deberá ser entregada al juzgado de primera instancia donde alguno de ustedes tenga su domicilio. El domicilio, en general, se refiere al lugar donde alguno de ustedes haya estado empadronado el 1 de noviembre del año anterior a la solicitud. Si ninguno de ustedes tiene su domicilio en Suecia, la solicitud deberá ser entregada al juzgado de primera instancia de Estocolmo. Cuando se trate de cónyuges con lazos en el extranjero, existen disposiciones especiales para determinar los casos en que un tribunal sueco tiene competencia para gestionar una solicitud de divorcio.

CÓMO RELLENAR EL IMPRESO
DIVORCIO
(
Divorcio tras un periodo de reflexión
El juzgado de primera instancia no puede disolver el vínculo matrimonial entre ustedes sin que haya transcurrido un periodo de reflexión de por lo meno seis meses
*
si alguno de ustedes vive de forma permanente con hijos propios menores de 16 años y ejerce la patria potestad sobre los 
mismos
*
si ambos cónyuges solicitan un periodo de reflexión
Cuando hayan entregado la solicitud recibirán una notificación del juzgado de primera instancia. Ahí dice a partir de qué fecha empieza a transcurrir el periodo de reflexión y cuáles son el primer y el último día, respectivamente, en que pueden completar la solicitud así como el número de causa en el juzgado de primera instancia.

Completar la solicitud significa que confirman su intención de divorciarse. La confirmación se puede hacer por escrito en un documento en que se exponga que todavía quieren divorciarse. No hay ningún impreso especial para este propósito sino que se puede hacer en papel común y corriente. Entonces deberán expresar que quieren completar la solicitud de divorcio e indicar el número de causa del juzgado de primera instancia. Si completan la solicitud, cada uno de ustedes debe adjuntar una fe de vida nueva. Si ninguno de ustedes completa la solicitud dentro de un año a partir de la fecha en que haya empezado a transcurrir el periodo de reflexión, se sobreseerá la causa en el juzgado de primera instancia y, en ese caso, ustedes seguirán casados.
(
Divorcio sin periodo de reflexión
El juzgado de primera instancia puede disolver el vínculo matrimonial entre ustedes sin que preceda un periodo de reflexión
*
si ninguno de ustedes tiene la patria potestad ni vive de manera permanente con ningún hijo propio menor de 16 años
*
si han vivido separados desde hace por lo menos dos años, sin importar si tienen hijos menores de 16 años o no
Si han vivido separados desde hace por lo menos dos años deben poder comprobarlo. Eso se puede hacer, entre otras cosas, mediante un extracto del registro civil.
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PATRIA POTESTAD 
(
Patria potestad compartida
Por lo general, los padres que están casados comparten la patria potestad de sus hijos. En caso de divorcio, lo que rige es que siguen compartiendo la patria potestad, a menos que el tribunal determine otra cosa a petición de los cónyuges.

(
Patria potestad exclusiva
Al divorciarse, los cónyuges pueden acordar que uno de ellos tenga la patria potestad exclusiva de uno o varios hijos, si son menores de 18 años. Si están de acuerdo en que uno de ustedes tenga la patria potestad exclusiva de sus hijos en el futuro deberán indicarlo. Si desean que se dicte una resolución respecto a la patria potestad que rija hasta que la cuestión haya sido decidida mediante sentencia o  

resolución firme o hasta que los padres hayan llegado a un acuerdo sobre el asunto, el cual haya sido aprobado por la Comisión de Previsión Social, (resolución provisional) deberán  indicarlo de manera especial. Lo mejor es hacerlo en la casilla destinada a Otras demandas, etc. en la página 2 del impreso. 
Siempre se pueden poner en contacto con el departamento de servicios sociales, socialtjänsten, (oficina de derecho familiar, familjerätten) del municipio donde vivan cuando se trate de asuntos relacionados con la patria potestad, el lugar de residencia de los hijos y el régimen de visitas. También se pueden dirigir a un abogado o a otro jurisperito.

(
OTRAS DEMANDAS, ETC.
Lugar de residencia de los hijos
Si los cónyuges tienen la patria potestad compartida, el juzgado de primera instancia puede decidir con cuál de los padres han de vivir los hijos. Ese tipo de demanda se puede presentar aquí. El factor decisivo será el interés de los hijos. Los padres también pueden llegar a un acuerdo por escrito sobre el lugar de residencia de los hijos con la aprobación de la Comisión de Previsión Social (cf. arriba).

Si desean que se dicte una resolución sobre el lugar de residencia de los hijos que rija hasta que la cuestión haya sido decidida mediante sentencia o resolución firme o hasta que los padres hayan llegado a un acuerdo sobre el asunto, el cual haya sido aprobado por la Comisión de Previsión Social, (resolución provisional) deberán  indicarlo de manera especial en el impreso.
Régimen de visitas, etc.

El juzgado de primera instancia puede decidir respecto al derecho de visitas de los hijos con sus padres considerando el interés de los menores. Las demandas a ese respecto se deberán incluir aquí. Los padres de los menores tienen la responsabilidad común de que se satisfaga, en la mayor medida posible, la necesidad del menor de visitar al padre con quien no resida el menor. Naturalmente, los padres se pueden poner de acuerdo sobre cómo ha de ser el régimen de visitas. También pueden suscribir un convenio, con la aprobación de la Comisión de Previsión Social, sobre el derecho del menor de visitar a sus padres (cf. arriba).
Si quieren que el juzgado de primera instancia decida sobre el régimen de visitas de los menores, deben rellenar con quién de ustedes ha de tener derecho de visitas el menor y cuándo ha de visitar el menor a ese padre. La hora y fecha de las visitas deberá indicarse de una manera tan clara que no pueda surgir ninguna duda sobre cómo se ha de interpretar el convenio en lo referente al año, fecha y hora. Por ejemplo, “a partir del (fecha, día de la semana o día festivo) al (fecha, día de la semana o día festivo) inclusive…”. “dos semanas durante el periodo comprendido entre… y…” etc.

Si desean que se dicte una resolución sobre el régimen de visitas que rija hasta que la cuestión haya sido decidida mediante sentencia o resolución firme o hasta que los padres hayan llegado a un acuerdo sobre el asunto, el cual haya sido aprobado por la Comisión de Previsión Social, (resolución provisional) deberán  indicarlo de manera especial en el impreso.

Además – si el menor vive únicamente con uno de sus padres – el juzgado de primera instancia puede decidir que el otro padre contribuya, de manera razonable, a cubrir los costos de viaje cuando el menor vaya a visitar al otro padre. La demanda a ese respecto se debe incluir aquí. Naturalmente, una alternativa es que los padres resuelvan mediante un convenio la cuestión de los costos por las visitas. Los municipios han diseñado un impreso para ese propósito.
Pensión alimenticia para los hijos
Todos los padres tienen la obligación de contribuir a la manutención de sus hijos de acuerdo con sus posibilidades económicas. Cuando un menor vive únicamente con uno de sus padres, por lo general el otro padre tiene la obligación de contribuir a la manutención del menor pagando una pensión alimenticia, underhållsbidrag. Ustedes como padres pueden acordar el monto de la pensión alimenticia. Si no se ponen de acuerdo, la pensión alimenticia puede ser determinada mediante sentencia. Sin embargo, las cuestiones relacionadas con el cálculo de la pensión alimenticia son complicadas. Por eso, lo mejor es ponerse en contacto con un abogado u otro jurisperito si desean que la pensión alimenticia se determine mediante sentencia.

Además de las disposiciones sobre la pensión alimenticia, existen reglas sobre la ayuda alimenticia, underhållsstöd. Luego de hacer una solicitud, y si existen las condiciones, la caja de la Seguridad Social, försäkringskassan, paga una ayuda alimenticia a los menores que tienen su residencia permanente sólo con uno de sus padres o a los menores que tienen residencia alternada. Como regla general, el padre con quien no viva el menor tiene la obligación de reembolsar al Estado una parte o la totalidad de la ayuda alimenticia recibida por el menor. Conforme las reglas de la ayuda alimenticia, se considerará que quien tenga la obligación de reembolso habrá cumplido con su obligación de pagar pensión alimenticia abonando la suma que recibe el menor en forma de ayuda alimenticia.

Derecho de permanecer en el hogar conyugal (kvarsittningsrätt)

Al divorciarse, los cónyuges pueden decidir quién de ellos ha de seguir viviendo en el hogar conyugal. El convenio regirá hasta que se haya hecho la separación de bienes.
Si están de acuerdo en que sólo uno de ustedes siga viviendo en el hogar conyugal y desean que el juzgado de primera instancia dicte una resolución al respecto, deberán indicar quién de ustedes tendrá derecho de permanecer en el hogar conyugal.
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Resolución provisional
El juzgado de primera instancia puede dictar una resolución en cuestiones relacionadas con la patria potestad, el lugar de residencia de los hijos, el régimen de visitas y el derecho de permanecer en el hogar conyugal que rija hasta que el asunto se haya decidido mediante sentencia o resolución firme o – en lo que se refiere a la patria potestad, al lugar de residencia de los hijos y al régimen de visitas – hasta que el asunto haya sido resuelto mediante un convenio entre los padres, aprobado por la Comisión de Previsión Social (Cf. arriba).

Una sentencia será firme tres semanas después de haber sido dictada, siempre y cuando ninguna de las partes haya recurrido la sentencia. Un convenio aprobado por la Comisión de Previsión Social empezará a tener vigencia a partir del momento en que sea aprobado.

Si durante el periodo de reflexión cambiaran las circunstancias, pueden solicitar que el juzgado de primera instancia modifique la resolución provisional relacionada con una o varias cuestiones.
Revocación
Si cambiaran de opinión y ya no se quisieran divorciar pueden revocar la solicitud enviando al juzgado de primera instancia una notificación firmada por ambos. En ese caso, el juzgado de primera instancia sobreseerá la causa y ustedes seguirán casados. Si algo relacionado con el impreso no estuviera claro pueden ponerse en contacto con el juzgado de primera instancia para mayor información.

(
DERECHOS DE SOLICITUD
Deben abonar derechos de solicitud (450 SEK en la actualidad) a la cuenta de derechos de solicitud del juzgado de primera instancia. Cuando rellenen el aviso de pago deben anotar el nombre y número personal de identidad de cada uno. En el juzgado de primera instancia les pueden proporcionar información sobre el monto actual de los derechos y la cuenta para abonarlos.  
Casilla rellenada por el juzgado
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